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Señor Presidente: 

 En todas las comunas del país tenemos el problema que 

las empresas de electricidad, telefonía o tv cable, dejan de 

utilizar los cables y los dejan en los postes, en completo 

desuso. Esto produce una contaminación visual que era 

necesario hacerse cargo.  

Hoy la ley de telecomunicaciones sólo establece que la 

colocación de los postes y del tendido eléctrico, deberán seguir 

las normas técnicas y reglamentarias respectivas, como 

también las ordenanzas que correspondan. Pero en muchas 

ocasiones estas ordenanzas no han sido dictadas, lo cual 



oficiaremos para esclarecer, además la ley no mantiene 

orientaciones acerca del contenido de las mismas ordenanzas, 

dejándolo a absoluta discreción de los municipios.  

 

Por esto la moción es importante, ya que le otorga 

responsabilidad a las empresas para retirar el cableado en 

desuso y otorgando atribuciones a los municipios para que 

puedan retirar el cableado si es que las empresas no se hacen 

cargo, para lo cual podrán sancionarlos, inclusive, a través de 

los juzgados de policía local.  

Quiero plantear que dichos cables retirados pueden 

reutilizarse, salvando consigo el cobre del cableado, lo cual es 

una alternativa de reciclaje. Existen diversas opciones, por lo 

cual vale la pena explorarlo. 

Si bien, sabemos que la solución real y más provechosa 

sería buscar el soterramiento del cableado, dicha solución, eso 

si, tendría un costo, aproximado, según lo expuesto en la 



comisión, de 300 millones por cuadra. Y existe el riesgo de que 

dicho costo sea trasladado al usuario.   

Queremos, por lo menos, pedir que el esfuerzo de 

soterramiento se realice en Valparaíso, para terminar la 

contaminación visual y resguardar consigo su patrimonio. En 

la ciudad existen cables de antaño que se mantienen colgando, 

que ensucian la ciudad y perjudican la visión, es decir, lo cual 

afecta al medio ambiente, sus paisajes y su desarrollo turístico. 

Esto debe ser una exigencia para los privados, ya que ellos 

son los responsables de generar dichos escombros visuales. 

Las empresas han dicho que el costo de soterrar los cables, es 

siete veces mayor a colocar los cables en los postes.  

Presidente, anuncio mi apoyo a favor de la presente 

moción.  

 


